
REGISTRO DE ELEGIBLES EXTERNO
Universidad de Costa Rica, Sede Regional del Pacífico

 Coordinación General de Vida Estudiantil 
Requiere contratar los servicios de:

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 
Jornada: 5/8TC,  Categoría Salarial: 11, Clase Ocupacional: PROFESIONAL B

REQUISITOS:

• Título de Licenciatura en Enfermería
• 14  meses  de  experiencia  reciente  en  puestos  que  se  consideren  calificables  según  instrumento  técnico  de 

Reclutamiento y Selección
• Conocimientos: Manejo de programas de computación afines al cargo. Procedimientos y atención de pacientes.

REQUISITOS LEGALES:
• Incorporado y activo al Colegio Profesional respectivo.

CONDICIONES:

• Nombramiento en sustitución. A discreción de la dependencia se aplicará una prueba y/o entrevista técnica para 
determinar la idoneidad del oferente. La nota mínima de aprobación es 7 en una escala de 1 a 10 tanto para la  
prueba específica como para la entrevista técnica. Un resultado desfavorable (menor a 7), excluye del proceso a la  
persona trabajadora participante.

• Horario de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 pm y de 1:00 pm a 2:00 pm

ACTIVIDADES ESENCIALES:

1. Aplica proceso de enfermería a la atención de pacientes, atiende e identifica los signos y síntomas que presenta el  
paciente y realiza las medidas que corresponden.

2. Toma y registra presión arterial, peso y talla de los pacientes que se atienden por primera vez.
3. Realiza la atención de servicios de enfermería requeridos por el paciente ( curaciones, nebulizaciones, control de 

signos vitales, entre otros).
4. Brinda  información  al  paciente  de  acuerdo  a  las  necesidades  y  dudas  del  servicio  recibido  (  presión  arterial,  

aplicación de medicamentos, salud sexual entre otros).
5. Brinda apoyo en procedimientos médicos menores como drenajes de abscesos, extracción de uñas entre otros.
6. Coordina el tamizaje de riesgo cardiovascular en la población universitaria.
7. Vela por el adecuado uso y mantenimiento del equipo especializado, prepara y esteriliza el equipo después de ser 

utilizado.
8. Participa en la formulación de proyectos de salud propios del área de enfermería.
9. Define los objetivos y metodología de los proyectos y cursos de salud del área de enfermería y participa en el  

desarrollo de los mismos.
10. Organiza e imparte el curso de preparación psicofísica para el parto, salud sexual, y reproductiva, alimentación 

saludable y prevención de adicciones.
11. Coordina y apoya actividades de promoción de la salud.
12. Elabora cuadro de control de los servicios de enfermería brindados.
13. Prepara las tarjetas de control y carnet de vacunación y solicita el material requerido ( jeringas, agujas guantes 

entre otras).
14. Diseña los carteles para la divulgación de la campaña de vacunación.
15. Realiza  la  aplicación  de  vacunas  a  la  población  universitaria  (  tétano,  hepatitis,  contra  influenza  ó  según  la  

necesidad)
16. Registra  en  base  de  datos  la  información  del  control  de  usuarios  vacunados  y  lo  envía  al  programa  de 

Inmunizaciones de la C.C.S.S.
17. Ejecuta otras actividades propias del cargo y de la Unidad en que se desempeña.
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INFORMACIÓN:

Para mayor información sobre este puesto, puede comunicarse con MAE. Ana Yancy Cordero Rojas, al teléfono 2511-7407 o 
al correo electrónico recursoshumanos.sp@ucr.ac.cr.

INSCRIPCIÓN:

• Las  personas  interesadas  deben  enviar  la  documentación  al  correo  electrónico: 

recursoshumanos.sp@ucr.ac.cr, e indicar en el asunto el nombre completo, adjuntar currículum vitae en un  
solo archivo en formato PDF, copia de cédula por ambos lados (en una sola hoja), copia de los títulos académicos, 
constancia de tiempo laborado que informe el puesto, período laborado y las funciones. Hoja de antecedentes 
penales vigente.

• Periodo de inscripción del 12/05/2025 al 14/05/2025.

OBSERVACIONES ADICIONALES:
La persona seleccionada desempeñará labores en la Sede Regional del Pacífico en las instalaciones de El Cocal de Puntarenas 
y Nances de de Esparza, en caso de ser requerido. 
En caso que aplique a salario compuesto , el salario bruto es ¢ 522 725,00 y el salario neto ¢ 413 861,75
En caso que aplique a salario global, el salario bruto es ¢ 813 628,41 y el salario neto ¢ 655 311,58
Se ofrece excelente ambiente laboral y atención de medicina general. 
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